INSTRUCCIÓN NO. 275 DEL CGTSP SOBRE LIMITADO Y CONSIDERABLE VALOR

	DELITO
	ARTÍCULO 
	MAGNITUD 

	
	
	CONSIDERABLE 
	LIMITADO

	Saqueo
	139.2
	+ 10 000 CUP
	

	Destrucción o daños de bienes especialmente protegidos en conflicto armado
	140.2
	+ 30 000 CUP
	

	Actos contra la seguridad de la navegación marítima 
	157 inc. d)
	+ 100 000 CUP
	

	Actos contra la seguridad de la aviación civil y los aeropuertos 
	159 inc. b)
	+ 100 000 CUP
	

	Estragos 
	217.1
	+ 100 000 CUP
	

	Estragos 
	217.4
	+ 100 000 CUP
	

	Inutilización de dispositivos de seguridad
	218 inc. a)
	+ 20 000 CUP
	

	Inutilización de dispositivos de seguridad
	219
	+ 20 000 CUP
	

	Daños en Ocasión de Conducir Vehículos por las Vías Públicas
	222.2
	+ 50 000 CUP
	

	Daños en Ocasión de Conducir Vehículos por las Vías Públicas
	223.2
	[bookmark: _GoBack]+ 50 000 CUP 
	

	Daños en Ocasión del Tráfico Ferroviario, aéreo y Marítimo 
	224 inc. d)
	+ 100 000 CUP
	

	Daños en Ocasión del Tráfico Ferroviario, aéreo y Marítimo
	224 inc. e)
	
	Hasta 100 000 CUP

	Extracción Ilegal del país de bienes del patrimonio cultural
	245.2
	Grado Valor I (Ley No. 155 de 14/5/22, Ley general de protección al patrimonio cultural y al patrimonio natural)
	

	Malversación 
	297.2
	+ 100 000 CUP
	

	Malversación
	297.3
	
	· 20 000CUP

	Actos en perjuicios de la actividad económica o la contratación.
	298.2
	+ 100 000 CUP
	

	Incumplimiento de obligaciones en entidades económicas
	301.1
	+ 20 000 CUP
	

	Hurto 
	411.1
	
	Hasta 10 000 CUP

	Sustracción de Vehículo Motor para Usarlos
	414.2 inc. a)
	+ 10 000 CUP
	

	RCFC
	416.2 inc. e)
	+20 000 CUP
	

	RCFC
	417.1
	
	Hasta 5 000 CUP

	Estafa 
	423.3 inc. a)
	+ 50 000 CUP
	

	Apropiación Indebida
	424.2
	+ 20 000 CUP
	

	Receptación
	425.3
	+ 50 000 CUP
	

	Daños
	426.1
	+30 000 CUP
	

	Daños significativos (Arts: 248, 249, 250, 252, 254, 256 y 258-Titulo VI Delitos contra los recursos naturales… (Ley No. 150 de 17/5/22, Del Sistema de los recursos naturales y el medio ambiente)



